REPÚBLICA DE COLOMBIA

[image: image1.png]



CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., julio de 2010

Proposición No _____  de 2010

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Tema:“Cumplimiento al Acuerdo 273 de 2007”
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Doctor Carlos José Herrera , Secretario Distrital de Educación, al Doctor Juan Ricardo Ortega  - Secretario Distrital de Hacienda y Crédito Público  e invitar al Personero Distrital, al Contralor Distrital para que respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿Cuál es el número de estudiantes que se han beneficiado con los créditos blandos que ofrece el "Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los Mejores Bachilleres de los Estratos 1, 2 y 3  de Bogotá, D.C.".
2. ¿Qué aplicación se les ha dado desde su despacho a las Sentencias de la Honorable Corte Constitucional C- 506 de 1994, C- 316 de 1995, C- 671 de 1999 y la C-651 de 2001, sobre finalidad social y contraprestación del particular en materia de subsidios y condonaciones?. 
3. ¿A cuántos estudiantes beneficiarios del Fondo- Distrital para la Financiación de la Educación Superior de los Mejores bachilleres de los estaros 1, 2 y 3, se les ha realizado la condonación o exoneración parcial de hasta un 70% de la deuda, que trata el artículo 4 del acuerdo 273 de 2007, con base en el cumplimiento de los requisitos de rendimiento académico alto, superior o muy superior certificado u obtención del título, o prestación de la pasantía social por un año?.  
Cordialmente, 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ        CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN
        Concejal de Bogotá


Concejal de Bogotá


Elaboro: HCV
Reviso: ZFY
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